
De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución de fecha
12 de mayo de 2009, dictada en el expediente san-
cionador incoado por infracción administrativa en ma-
teria de pesca/marisqueo, al no haber sido posible su
notificación, en el domicilio conocido del interesa-
do. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife,  de lunes a viernes en horario de 9 a 13
horas, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para obtener el contenido íntegro de la mencionada
Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución,  sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 2/2009.
EXPEDIENTADO: D. José Manuel González Rodríguez.
D.N.I.: 43.356.569-M.
INFRACCIÓN: artículo 32.1 del Decreto 182/2004, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, que es constitutivo de la infracción pesquera pre-
vista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias.
SANCIÓN:  60 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

2385 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de ju-
nio de 2009, relativo a notificación a D. Juan
Manuel Pérez García y D. José A. Baute Pa-
drón de la Resolución de 18 de mayo de 2009,
por la que se resuelve el expediente sancionador
por infracción pesquera nº 6/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca/marisqueo, al no
haber sido posible su notificación, en los domicilios
conocidos de los interesados. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes en horario de 9 a 13
horas, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para obtener el contenido íntegro de la mencionada
Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 6/2009.
EXPEDIENTADO: D. Juan Manuel Pérez García.  
D.N.I.: desconocido.
EXPEDIENTADO: D. José Baute Padrón. 
D.N.I.: 78.674.849-Z.
INFRACCIÓN: artículos 50.3 y 53.3 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Pesca de Canarias, que es constitutivo de la infracción pes-
quera prevista en el artículo 69.a) y 69.c) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 120 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

2386 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de ju-
nio de 2009, relativo a notificación a D. Luis
Federico Morcillo Rehberger de la Resolu-
ción de 6 de mayo de 2009, por la que se re-
suelve el expediente sancionador por infrac-
ción pesquera nº 85/09.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución de fecha
6 de mayo de 2009, dictada en el expediente sancionador
incoado por infracción administrativa en materia de
pesca/marisqueo, al no haber sido posible su notifi-
cación, en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes en horario de 9 a 13
horas, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para obtener el contenido íntegro de la mencionada
Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 85/2009.
EXPEDIENTADO: D. Luis Federico Morcillo Rehberger.
D.N.I.: 78.567.844-M.
INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, en relación con el artículo 32 del Decre-
to 182/2004, de 21 de diciembre.   
SANCIÓN: 60 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

2387 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de ju-
nio de 2009, sobre notificación de la Resolu-
ción de 18 de mayo de 2009, por la que se acuer-
da la iniciación del procedimiento administrativo
sancionador incoado a D. Domingo Díaz Ra-
mírez, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de comercialización de pro-
ductos pesqueros.- Expte. PV-34/09-LP.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de comercialización
de productos pesqueros, iniciado mediante Resolu-
ción del Viceconsejero de Pesca de fecha 18 de ma-
yo de 2009, cuya notificación se ha intentado sin
que se haya podido practicar, respecto de la cual se
indican los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: PV-34/09-LP. 
EXPEDIENTADO: D. Domingo Díaz Ramírez.
D.N.I.: 42.692.645-E.
INFRACCIÓN: artículo 99.j) y c) de la Ley 3/2001, de 26 de
marzo.
SANCIÓN: 700,00 euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en
horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te desde la presente publicación, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. Transcu-
rrido el plazo indicado sin haber ejercitado dichas ac-
ciones, se considerará que el acto administrativo ha
sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

2388 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 9 de junio de 2009, relativo al requeri-
miento de comparecencia para notificación a
los interesados en el procedimiento de consulta,
modificación de datos e inclusión de parcelas
en el Registro Vitícola. 
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